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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Núm. 862.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

de que trascurridos estos, las espresadas 
cédulas correspondientes á 1874-75 que
darán nulas y de ningún valor, sin que 
puedan causar efecto alguno legal.

í Y para conocimiento del público, sir- 
; vase V. S. mandar que la presenté ór- 
• den se inserte en tres Boletines conse- 
; culivos de esa provincia, dándome por 
: de pronto inmediato aviso de su re-

mayor facilidad en la redacción del mente la oportuna reclamación de

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- ¡ 
nación en telegrama de esta mañana me 
dice lo siguiente:

«La constancia y el esfuerzo del vale- ¡ 
roso ejército liberal se han visto coro- i 
nados por un éxito glorioso. El castillo I
de Mirabel se entregó ayer al bravo ge- j miro Urech.
neral Martiuez Campos quedando pri-;
sioncros cuarenta y nueve oficiales qui- ;
nieutos cincuenta y seis individuos y en - 
poder de las tropas su artillería. Reina ’

cibo.»
Lo que he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial de esta provincia para co
nocimiento del público, en cumplimien
to de ¡o que en la misma orden se me 
encarga,

Palma 54 de junio de 1875.—Casi-

respectivo repartimiento deberán ob
servarse con la mayor exactitud las 

; siguientes reglas:
¡ La El repartimiento ha de ajus-
I tarso precisamente al modelo n.° 1.° 
; de los unidos á la circular de 5 de 
Junio de 1871, sin mas alteración 

i que la de establecerse una nueva ca- 
i silla que será la cuarta, con destino 

al señalamiento del 2 p.g en concep
to de iinpuesto cxiraordinano de guerra, 
y que habrá de encabezarse con esta 
misma designación.

: 2.a Los contribuyentes han de fi-

agravio en los términos prevenidos 
por Instrucción. Debe tenerse pre- 

: sente que á los dueños de fincas dadas 
en arrendamiento solo se les pue
de imponer para cubrir el cupo el 
48 por 100 del producto por Rentas, 
pero á los propietarios que cultivan 
sus tierras ó las aprovechan por su 
cuéntase les aumentará el tanto por 
100 de la diferencia hasta el comple
to de! mencionado cupo, Ínterin se

Núm. 864.
el mayor entusiasmo en aquellas pro- Se c c ió n  a d min is t r a t iv a .—-In mu e b l e s . 
vincias y el espirim liberal <^^60 c ara et aft0 econ^ 
por las victorias de nuestras armas se ¡ 11

gurar con el número del ami liara- 
miento y por el orden alfabético de 
apellidos, estampándose en primer $ 
término los vecinos, después los fo- $ 
rasteros, y en último lugar los bie- \ 
nes que administra el Estado, sea ; 
cual fuere su procedencia, cerrando-' 
se las sumas de cada una de estas

levanta y crece.»
Lo que he dispuesto hacer público pa 

ra conocimiento de los habitantes de es-

clases para que aparezcan después 
El limo. Sr. Director general de en el resúmen con toda claridad; cu-

ta provincia. Palma 26 junio 
— Felipe Puigdorfila.

de 1875

: contribuciones, con fecha 26 de Ma- ya circunstancia no la tienen presen- 
; yo último, manifestó á esta Adminis- te todos los Ayuntamientos y entor- 
Hracion económica que S. M. el Rey pocen con ello las demás operaciones 
í úp D. g.) en orden que con la misma de contabilidad.

Núm. 863.
ADM1NISTRACI0N ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

■ fecha le habia comunicado el Exce- 
5 lentísimo Sr Ministro de Hacienda 
* se sirvió aprobar, de acuerdo con el 
4 Consejo de Ministros el repartimiento 
i general del cupo de la contribución 
i de inmuebles, cultivo y ganadería

Cédulas personales.—El limo. Sr. Di - < 
rector general de Impuesto-, en circular ■ 
de 16 de los corrientes me dijo lo que! 
sigue: 4 í

«Autorizada esta Dirección general ■ 
Por Real orden de 12 del corriente pa - ; 
ra adquirir las cédulas personales que

respectivo al año económico de 187o- 
76, habiendo correspondido á esta 
Provincia la suma de 2.471.771 pese
tas, que la oficina de mi cargo ha 
distribuido entre los Municipios de 
las tres islas, según el repartimiento 
que se insertaá continuación, el que 
sometido al examen v censura de la

se consideren necesarias en el próximo ■ Excma. Diputación provincial ha sido
^ím económico, la misma se ocupa de aprobado por la misma con fecha 26 
Fin importante y urgente servicio y con- i del actual. En el momento en que los j

3.a En el repartimiento ha do ex
presarse si el contribuyente lo es por 
propiedad rústica, urbana, pecuaria, 
ó corno colono, guardando la forma 
que se marca en el modelo n.° |.° de 
que se acompaña copia, y á conti
nuación se fijará el producto total 
imponible do cada interesado; cui
dando de que este producto no tenga 
quebrados do unidades, según se pre
viene en la Regla 4.a artículo 55 del 
Real Decreto de 23 de Mayo de 1845; 
seguirá la cuota perteneciente al Te
soro, el 2 p.§ do impuesto do guer
ra y el recargo de i p.§ sobro la ri
queza imponible.

comprueba la queja de agravio que 
habrá de hacerse bajo la responsa
bilidad que determina el art. 41 del 
Real Decreto de 23 de Mayo de 1845.

6 .a El repartimiento se extenderá 
en papel del sello onceno, con suje
ción á los modelos que se estampa
rán á continuación y la copia en el 
de oficio, y en caso de emplearse 
pliegos impresos en papel común se 
agregará precisamente el correspon
diente de reintegro. Se encarga*que 
los repartimientos se presenten sin 
enmienda ni raspadura, con letra y 
numeración correcta y perfectamen 
te legible, sin faltas ni sobrantes de 
la cantidad que debe repartirse, lo 
que se consigue ajustando exacta
mente la base de imposición, y apli
cando, caso necesario, las fraccio
nes .que de ordinario dejan de apre
ciarse. Si no pudiera evitarse algu
na enmienda ó raspadura se salvará 
forzosamente á seguida de la fecha y 
antes de la firma de! Ayuntamiento 
y Junta pericial.

7 .a Terminada que sea la redac
ción del reparto se expondrá este al 
público por término de cuatro dias, 
anunciándolo por bando, Boletín ofi
cial y enviando carteles á los pue
bles sufragáneos en que viven con- 

i tribuyentes en él comprendidos, des-
■ de cuya publicación se contará el.... .  , _ „ ¡ __________ _____________ j 4.a No se aprobará reparto algu

ha en que dentro dé la primera quince-: Ayuntamientos y Jimias periciales no (¡ue no gire al menos sobre la base : término de los cuatro (lias, p ira que
na de julio intr.edi:do, y probablemente reciban esta circular, procederán al . de la mayor riqueza reconocida po$
antes, p idrá remitir á V. S. el sulicien- señalamiento de las cuotas individua-; el Ayuntamiento, fijada por esta Ad- i 
te surtido. [ Ies entre los respectivos contribuyen- i "

tes en justa proporción á la cifra con ; 
que figura cada cual en amillaramien- j 
to; teniendo en cuenta que el tipo de ; 
gravamen fijo que ha de imponerse i 
á cada una ese! 18 p.g de la riqueza ¡

Pero como en la esfera legal podria 
Causar perjuicio á los particulares la 
íalla de cédulas en los dias quetrascur- 
Viin antes de que puedan adquirir la cor
resPondiente al «ño que vá á empezar, 
*'sfo centro directivo autorizado al efec- 
°’ considera oportuno y necesario de- 

cforar, que las cédulas adquiridas jiara 
e* auo económico corrieide de 1874-75 
$e entiendan y tengan por habilitadas 
hasta tanto que se espidan las nuevas y 
fiuince dias después, en la inteligencia

por cupo principal, 2 p.g (le* im' 
puesto extraordinario de guerra so
bre la misma riqueza y el 1 p.g por 
premio de cobranza y otras atencio
nes.

Con el fin de que los Ayuntamien
tos y Juntas periciales encuentren

ministracion ó acordada por la Di- $ 
réccion general de contribuciones. í

5.a No se admitirá reparto alguno ; 
que adolezca de vicio ó defecto usen- j 
cíales en su redacción, ni aquellos 
en que sin una razón previamente 
justificada se disminuya el capital 
imponible. Cuando la baja reconozca

' por origen una causa natural, admi
: sible, tal como la pérdida de terreno, 

venta ó mortandad de ganado, y rui
na ó reedificación de las fincas ur- 

' bas, deberá acompañarse necesaria-

estos puedan enterarse de las" cuotas 
que se les han impuesto y recurrir 
al Ayuntamiento si se conceptúan 
agraviados. Se cuidará bajo la res
ponsabilidad de las espresadas Cor
poración y Junta pericial de resolver 
en justicia y en el acto cuantas re
clamaciones se presenten, devol
viendo decretadas á ios interesados 
las que por su negación crean pue
dan lastimar sus intereses para que 
ejerciten si les conviene el derecho 
de alzada correspondiente. Los seño
res Alcaldes cuidarán de que mas 
bien se estienda que se limite este
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES. Provincia de. las Baleares. _
REPARTIMIENTO formado por la Administración Económica de esta Provincia de las 2.471.Ill pesetas que por contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería há corres

pondido á cada pueblo de la misma para el año económico de 1875-76, al tipo de 18 por 100 de gravámen sobre la riqueza liquida imponible, 2 por 100 del impuesto ex
traordinario de guerra y 1 por 100 por premio de cobranza cuyo repartimiento ha. sido aprobado por S. M. en orden de 26 de Mayo ultimo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Palma 15 de Junio de 1875.—Casimiro Urrech.

2 por 100 de im- Aumento por lo
Bajas por Líquido । 1 por lOO para

TOTALion para el Teso- puesto extraordi- repartido de me- TOTAL. remio de cubran-

PUEBLOS. ro al respecto de uario de guerra nos eo años ante- obrantes en años á repartir. za, partidas fallí- que se ha de re-
cada pueblo. 8 por 1(X) de gra- 

vámen.
sobre la riqueza 

aprobada.
riores. — anteriores.

—
das y acius de 
investigación-

partir.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cis. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Jáselas. cts.

PARTIDO DE MALLORCA.

1 Alaré ............................................ 222.462 40.043*16 4.449-24 )) 44.492*40 92 44.491*48 2.224*62 46.713*10
Alcudia...................................... 110.555 19.899‘99 2.2iriü » 22.111*09 » 22.111*09 1.105*33 23.216*64

3 Algaida...................................... 192.057‘75 34.570‘39 3.84ri5 » 38.411*54 » 38.411*34 1.920*58 40.332*12
4 Andraitx...................................... 159.184 28.653‘12 3.183*68 » 31.836*80 » 31.836*80 1.391*84 33.428*64
0 Arta . . . ............................. 223.841 40.29r38 4.476‘82 » 44.768*20 » 44.768*20 2.238*41 47.006*61
6 Banal bufar................................ 35.299‘50 6.353‘91 705*99 » 7.059*90 o 7.039*90 333 7.412*90
7 Binisalom..................................... 189.371 34.086-78 3.787‘42 » 37.874*20 37.874*20 1.893*71 39.767*91
8 Buger............................................

Buhóla..........................................
49.457 8.902‘26 98943 9.891*41 ' » 9.891*41 494*57 10.385*98

9 235.730 42.43r40 í.714‘60 M 47.146*00 2*69 47.143*31 2.357*30 49.500*61
10 Calviá............................................ 182.260 32.806‘80 3.643*20 » 36.452*00 » 36.452*00 1.822*60 38.274*60
11 Campanet.....................................

Campos
Capdepera ......

87.422‘50 15.736‘05 1.748*45 )) 17.484*50 » 17.484*50 , 874*23 18.358*73
12 225.670‘63 ÍO.620‘71 4.513*40 » 45.134*11 45.134*11 2.256*71 47.398*82
13 81.275 14.629t33 1.625*50 )) 16.253*03 16.255*05 812*73 17.067*80
14 Coslix............................................ 44.877 8.077‘86 897*54 )) 8.973*40 11*65 8.963*73 448*77 9.412*52
15 Deyá............................................

Escorca ......................................
31.023 5.384*14 620*46 » 6.204*60 » 6.204*60 310*23 6.314*83

16 59.44025 IO.699‘42 1.188*82 )> 11.888*24 29 11.887*93 594*41 12.482*36
17 Esporlas .......

Establimenls...............................■
96.080 i7.294t40 1.921*60 )) 19.216*00 )> 19.216*00 960*80 20.176*80

18 o7.144t10 10.285‘94 1.142*88 )) 11.428*82 )> 11.428*82 571*44 12.000*26
19 Estallenchs............................... ■ , 27.775 4.999‘50 555*50 A 5.555*00 » 5.555*00 277*75 5.832*73
20 Felanilx..................................... • 409.790449 73.762‘29 8.195*81 4*07 81.962*17 » 81.962*17 4.097*90 86.060*0"
21 Fornalutx..............................  ■ 63.573 H.443‘50 1.271*53 » 12.713*05 12.715*05 635*75 13.350*80
22 Inca...............................  • ■ 267.577t25 48.163‘90 5.351*54 24*18 53.539*62 » 33.339*62 2.673*77 36.215*39
23 L loseta...................................   ■ 70.759 12.736‘62 1.413*18 » 14.151*80 )) 14.151*80 707*39 14.839*39

Llubí . . . 66 321‘69 11.937‘90 1.326*42 )) 13.264*32 2*58 13.261*74 663*22 13.924*96

25 Llummayor................................
Manacor...............................  ■

423.737 | 76.636‘26 8.515*14 85.151*40 1 » 83.151*40 4.257*37 89.408*97

26 686.606 1 123.589*08 13.732*12 )) 137.323*20 99 137.320*21 6.866*06 144.186*27
■9" María........ 51.833‘93 9.333‘71 1.037*07 )) 10.370*78 7 10.363*78 518*54 10.882*32

Marratxi . ................... ■ 159.960 i 28.792‘80 3.199*60 » 31.992*40 » 31.992*40 1.599*60 33.592*00

90 140.692 25.324‘56 2.813*84 )) 28.138*40 1 28.137*40 1.406*92 29.544*32

30 Muro . . . . 222.523 40.05í‘14 4.450*46 )) 44.504*60 44.504*60 2.223*23 46.729*83

31
32
33

Palma (capital).........................
Petra............................................

1.660.686‘09
207,851
385.851

298.923‘49
37.413‘18
69.45348

33.213*92 
í.157*02 
7.717*12

)) 
3*35

»

332.137*41
41.573*55
77.170*30

»
»

332.137*41
41.573*55
77.170*30

16.606*86
2.078*31
3.838*51

348.744*27
43.652*06
81.028*81

3 í 230.262 41.447‘16 4.604*24 » 46*051*40 » 46.051*40 2.302*62 48.334*02

35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Puebla..........................................
Puigpuñent................................

234.055
98.467

127.454‘25

Í2.129‘9O 
17.724‘06 
22.9ir76

4.681*10
1.969*34
2.549*08

»
»
»

46.811*00
19.693*60
25.490*84

101*70
»

46.709*30
19.693*60
'25.490*84

2.340*55
984*67

1.274'34

49.049*85
20.678*27
26.765*38

Santa Eugenia.........................
Santa Margarita.........................
Santa María................................
San tan y......................................
Sansellas......................................
Selva............................................
Sineu............................................
Sóiler............................................
Son Seryera ................................
Valldemosa................................
Villafranca ......

57.063 
173.572 
119.098 
214.127 
190.166‘05 
239.670 
254.010‘60 
306.678‘25

97.760'90 
96.018
61.87r23

10.27r3í
31.242‘96
21.437‘64
38.542‘86
34.229‘89
43.140‘60
45.721‘90
35.202‘08
17.596‘96
17.283‘24
11.136‘82

1.141*26
3.471*44
2.381*93
4.282*54
3.803*33
4.793*40
3.080*20
6.133*56
1.935*21
1.920*36
1.237*42

» 
»
»

»
»
»
»

»

11.412*60
34.714*40
23.819*60
42.825*40
38.033*22
47.934*00
50,802*10
61.333*64
19.552.17
19.203*60
12.374*24

» 
6*88

»
»
»
»
»

3*37
1*60

»
»

11.412*60 
34.707*52 
23.819*60 
42.825*40 
38.033*22 
47.934*00 
50.802*10
61.332*27 
19.550*37 
19.203*60 
12.374*24

570*63 
1.735*72 
1.190*98 
2.141*27 
1.901*66 
2.396*70 
2.540*10 
3.066*78

977*61
960*18
618*71

11.983*23 
36.443*24 
23.010*58 
44.966*67 
39.934*88 
30.330*70
53.342*20 
64.399*05 
20.328*18 
20.163*78 
12.992*95

9.631.002‘48 1.733.580‘44 192.620*93 31*60 1.926.232*07 140*67 1.926.091*41 96.310*02 2.022.401*43

PARTIDO DE MENORCA.

49
30

Alayor....................................
Ciudadela..............................
Perrerías................................
Mahon....................................
Mercad al................................
Villacarlos.........................

259.010
371.059

75 981

46.62r80
66.790‘62
13.676‘o8

5.180*20
7.421*18
1.519*62

» ■
»

99

51.802
74.211*80
15.197*19

»
»
»

51.802
74.211*80
15.197*19

2.590-10
3.710*39

759*81

54.392*10
77.922*39
15.957

52
53
54

499.910
167.211
47.576‘84

89.983‘80
30.097‘98
8.563‘83

9.998*20
3.344*22

951*54

» .
)>
» 1

99.982
33.442*20

9.515*37

99
»

‘ »

99.981'01
33.442*20

9.515*37

4999*10
1.672*11

475*77

104.980*11
35.114*31

9.991*14
_____ _______ _

1.42O.7Í7Í84 255.734t61 28.414*96 99 284.150*56 99 284.149*57 14.207*48 298.357*05

PARTIDO DE IBIZA.

55
36 
">7

Ibiza y Formentera. . .
San Antonio.........................
San José................................
San Juan Bautista . . .
Santa Eulalia........................

160.062‘68
157.435‘3(
143 906

28.8H‘28
28.338‘39
25.903‘09

3.201*27
3.148*70
2.878*12

»
»
»

32.012*35
31.487*0!
28.781*21

»
6*79

»

32.012*53
31.480*39
28.781*21

1.600*63
1.574*31)
1.439‘0f

33.613*18
33.054*71
30.220*27

38
39

83.697‘7Í
173.493‘7:

15.065‘59
31.228‘8S

1.673*96
3.469*8^

»
»

16.739*53
34.698*7f

»
»

16.739*53
34.698*76

836*98
1.734*91

17.o tb aa 
36.437^)

718.595‘6Í I29.347‘23 14.371*9? » 143.719‘lí 6‘7( 143.712*41 7.185*91 150.898*42

WESTJMEJN.

Partido de Mallorca.........................
Id. de Menorca.........................
Id dp Ihiza...............................

. 9.631.002‘4

. 1.420.747‘8

. 718.595‘6

< 1.733.580-4
i 255.734‘6
8 129.347‘2

92.620 0.
28.414*9

3 14.371*9

31*6(
» 9(
3

1.926.232*0’
284.150*5(
143.719*1

140*6*
9 

6*71

1.926.091*41
284.149*5’
143.712*á(

96.310*0i
14.207*41

7.183*91

2.022.40H"
298.357 ^
150.89^.^

________To t a l . . . . . 11.770.346 1 2.118.G62‘2 8 235.406*9 2 32*6 ) 2.354.101*7 1 148*3 f 053.95341 117.703*4
1 2.471.656^2
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de correos de esta capital, con ios 
sellos de comunicaciones y de guerra 
correspondientes á su peso, fijados 
en la cubierta ó sobre, para que, 
cerciorada dicha oficina de su exac
titud, inutilice los sellos y pueda en
tonces ser admitido el pliego ó pa
quete sin dificultad alguna.

Si en todos tiempos los'.Ayunta
mientos y Juntas periciales de esta 
Provincia han conocido la impor
tancia y preferencia de este urgente 
servicio y han secundado los deseos 
de esta Administración con elevado 
patriotismo, hoy que es mas necesa
rio que nunca que todos los repar
timientos estén aprobados definiti
vamente antes del dia L° de Agosto 
inmediato y pueda verificarse la co
branza con la oportunidad que está 
recomendada, abriga la esperanza 
esta oficina de que las corporaciones 
municipales citadas sabrán corres
ponder á la invitación que hago á 
su patriotismo, confiando en que la 
exactitud en este servicio hará in
necesarias medidas á que afortuna
damente nunca he tenido que apelar 
desde que estoy al frente de esta Ad- 
m i n i stracio n eco n ó m i ca.

Palma 29 de Junio de ¡875.—El 
Jefe económico, Casimiro Urech.

Señalamiento del día fijo en que preci- 
samenlc deben presentarse los reparti
mientos en la, Administración econó
mica de esta procincia.

Dia 10 de julio.
Bañalbufar, Ruñóla, Deyá, Escor- 

ca, Establimehts, Esporias, Estallenchs, 
Puigpuñent, Valldemosa, Villafranca.

Dia 12.
Capdepera, Costilx, Eornalulx, Llose- 

ta, Llubi, Santa Eugenia, Son Servera.
Día 15.

Buger, Calviá, Campos, Campanet, 
Marratxi, María, Sao Juan, Santa Ma
ri a, Santa Margarita.

Dia 14.
Arta, Alaré, Alcudia, Andraitx, Bini- 

salem, Eelanitx, loca, Algaida, Mana- 
cor, Monluiri, Muro, Petra, Pollensa, 
Puebla, Porreras, Santañy, Saosellas, 
Llmnrnayor, Selva, Sineu, Sóller.

Dia 15.
La capital.

Dia 20.
Pueblos de la isla de Ibiza y los de 

Menorca.

medio de publicidad, como de pri
mera y principal garantía para el 
contribuyente. _

g/ Al final del repartimiento, o 
unido á él se pondríi la clasificación 
v número de contribuyentes por ca- 
¡eaorías, con el importe exacto de 
sus cuotas, asi como el resúmen de 
íos objetos de imposición, con ex- 
tricta sujeción á lO' modelos citados 
anteriormente.

Se recomienda la mas rigorosa 
exactitud en estos trabajos para evi
tar las rectificaciones consiguientes. 
Se acompañaran además los docu
mentos siguientes:
IUna copia literal debidamente 

autorizada del repartimiento.
2.° Certificación expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde, estendida en 
papel del sello UL0 en que se acre
dite haber estado expuesto al público 
dicho repartimiento, según se dis
pone en la prevención 7.a de esta 
circular; cuidando de citar el núme
ro y fecha del Boletín en que se hu
biera insertado el anuncio.

3 ” El apéndice del amillaramien- 
lo en que consten las alteraciones 
ocurridas por cualquier concepto en 
la riíiueza durante el último año eco- 
nótiiico. En caso de que se haga en 
pape! impreso se unirá el de rein
tegro correspondiente.

L° lio ejemplar del Boletín ofi
cial en que se anuncie quedar es- 
puesto al público el repartimiento.

5 ° En estado de las fincas exen
tas temporal ó perpetuamente, for
mada con sugecion al modelo nú-
mcro 8.° do los adjuntos á la los- ¡ 
truccion de 6 de Diciembre de 1845, 
comprendiendo toda clase de fincas 
y espresando el motivo de la esccp- 
cion, justiprecio en capital y rédito.

6 .°' Nota de las reclamaciones de 
agravio preseptadas al Ayuntamien
to con la expresión y circunstancia 
contenidas en el modelo que rigió 
en el año económico de 1870-71.

7 .° y últimamente certificación ex
pedida en debida forma que acre
dite haberse oido y resucito todas las 
reclamaciones presentadas durante 
el término que ha debido estar ex
puesto al público el repartimiento.

9 .a Los Ayuntamientos se provee
rán de ejemplares de recibos de ta
lón en la Imprenta de D. Pedro José 
Gelabert, una vez recibidos cuidarán- 
con el mayor esmero de que no con
tengan enmienda alguna, que se lle
nen las matrices espresando la calle 
v número de la casa del contribuyen
te, si es vecino ó forastero y el tanto 
de la demostración de la cantidad 
repartible por cupo, premio de co
branza ó impuesto extraordinario de 
guerra; cuidando de que vengan to
dos encuadernados. Sin e^te requi
sito no serán admitidos los reparti
mientos. A dichos recibos debe acom
pañarse la correspondiente lista co- 
bratoria, expresando en ella la calle 
7 número de la casa de los citados 
contribuyentes y la certificación en 
’iue se justifique la conformidad de 
*as expresadas matrices con el re- 
^vtimiento, el cual se remitirá áes- 
ta Administración con los demás do- 
^Rientos citados precisamente en el 

que se fija á continuación á cada 
Pueblo.
.JO. Los repartimientos que se re- 

C1ban á la mano deberán presentarse 
Precisamente en la Administración

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ; la necesidad urgente que hay de ad- 
í quirir este material, so procede al

REAL DECRETO.

Vistas las comunicaciones dirigi
das por el presidente de la Audiencia 
de Barcelona al Ministerio de Gracia 
y Justicia en los dias 3, 4, 5 y 7 del 
mes actual:

Resultando de ellas que por la es
pecial conformación física del reo 
José Bañé y Llanas no pudo ejecu
tarse la pena de muerte que le fué 
impuesta por la Audiencia de aquel 
distrito en causa sobre robo y homi
cidio, siendo necesario retirarle (leí 
patíbulo y trasladarle de nuevo á la 
cárcel, vísta la inutilidad de los es
fuerzos que durante mas de media 
hora hizo el ejecutor de la justicia 
para cumplir su deber:

Considerando que si después délas 
angustias y tormentos que, según se 
refiere encías citadas comunicacio
nes, sufrió el reo Bañé mientras es
tuvo en manos del verdugo se lleva
se á efecto la sentencia de muerte, 
resultaría agravada, la pena á que 
fué condenado hasta, un extremo que, 
ni permite la ley, ni consiente la cul
tura de la época actual:

Teniendo en cuenta lo que dispo
ne la ley provisional sobre el ejerci
cio de la gracia de indulto, de con
formidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Bañé y 
Llanas de la pena capital que le fué 
impuesta en la causa mencionada, 
conmutándosela por la inmediata de 
cadena perpetua. ,

Dado en Palacio á doce do junio 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas.

Núm. 865.
Don Francisco de Paula Putg juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Luis Tarongi y 
Forteza, vecino de esta ciudad, y cu- 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de tres días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á contestar la demanda de 
menor cuantía interpuesta por don 
Juan Salom y Comas, sobre pago de 
quinientas pesetas y sus intereses, 
pues que de no hacerlo y acusada 
como le ha sido la rebeldía le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y tres de junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco de Paula Puig.—Pedro 
Gaza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En atención al singular mérito con- 
raido por la guarnición, volutarios 

habitantes todos de la. ciudad de 
Cervera al rechazar victoriosamcn- 
e el 16 de febrero último el ata- 
jue do las facciones carlistas reu
nidas en número de mas de 4,000 
lombres, y queriendo dar unaprue- 
3a del alto aprecio en que tengo 
aquel hecho glorioso,

He tenido á bien conceder á la 
mencionada ciudad el titulo de Heroi
ca, y autorizar á su Ayuntamiento 
para que á sus expensas acuñe y re
parta una medalla, conmemorativa, 
que tendrán derecho á usar los que 
contribuyeron á tan señaiada de
fensa.

Dado en Palacio á doce de junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Al
fonso.—El ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

REAL ORDEN.
Conformándose S. M. el Rey íque 

Dios guarde) con lo propuesto por 
V. 1., se ha dignado acceder a lo so
licitado por D. José Gaucedo, con
tratista de 20.000 aisladores, á quien 
se les adjudicó este servicio por 
Real orden de 26 de mayo último, 
aprobando la renuncia que hace de 
su compromiso, pero con la pérdi
da de la fianza de 5 por 100 que te
nia depositada, la cual queda á be
neficio del Estado; y en atención á

anuncio de una. segunda subasta en 
el término de 10 días, por el mismo 
precio y demas condiciones que se 
hallan inserías en la Gaceta del 2 de 
mayo último, que sirvieron de base 
para la primera; debiendo abonarse 
el total importe de este servicio con 
cargo al presupuesto correspon
diente.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de junio de 
1875.--Romero y Robledo.—-Sr. Di
rector general do Correos y Telégra
fos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: El art. 3.° de la ley de 22 
de marzo 1873 sobre abolición déla 
esclavitud de la isla de Puerto-Rico 
ordenó que fueran indemnizados por 
el Estado los antiguos poseedores de 
esclavos do los perjuicios pecunia
rias que la emancipación de estos 
habría de causarles. Previene el ar
ticulo -4.° de la misma ley que; la in
demnización ' se lleve á cabo por 
medio de la contratación de un em
préstito, ó en su defecto, según el 
art. 6.°, por la distribución entre los 
interesados de títulos del Tesoro que 
representen el valor de 35 millones 
de pesetas en que la indemnización 
eslá apreciada: en el 4.°, ya citado, 
se designa la cantidad de 3.500.000 
pesetas para pago de amortización é 
intereses del empréstito. Para el cum
plimiento de esta obligación, que 
aun no ha habido ocasión de satis
facer, está consignado el correspon
diente crédito en el presupuesto de 
gastos de la isla del ejercicio cor
riente.

Urge, pues, llevará efecto la in
demnización en launa ó la otra for
ma de las que la ley preceptúa, no 
solo para, atestiguar la resolución del 
Gobierno de V. M. de mantener su 
observancia, sino para que por mas 
tiempo no se dilaten los perjuicios 
que. sehan de causar á los que fue
ron propietarios de esclavos por la 
anulación del capital que estos re
presentaban, y por la necesidad de 
sostener el trabajo asalariado en sus
titución del forzoso y gratuito que 
cesó inmediatamente después de la 
publicación de aquella ley.

A este íin el ministro (juo suscri
bo tiene el honor de proponer á la 
aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de junio de 1873.-—Se
ñor.—A L. R. P. de V. M., Adelardo 
López de Ayala.

REAL DECRETO.

A propuesta del ministro de Ultra
mar, y de acuerdo con el Consejo 
de ministros, . . .

Vengo en decretarlo siguiente.
Articulo único. Para llevar a efec

to lo dispuesto en el art. 4.° de la ley 
de 22 de marzo de 1873 sobre aboh- 
cíon de la esclavitud en la isla de 
Puerto-Rico, se autoriza al ministro 
de Ultramar para contratar en Espa
ña ó en el extranjero un empréstito 
de 25 millones de pesetas con destino
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á la indemnización de los que fueron 
poseedores de esclavos en dicha isla, 
y con sujeción á las condiciones ex
presadas en el mismo articulo.

Dado en Palacio á doce de junio 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de Ultramar, 
Adelardo López de Avala.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de minis
tros, de conformidad con el de Esta
do en pleno y con sujeción á lo pre
venido en el art- 41 de la ley de Con
tabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se conceden al mi

nistro de Ultramar dos créditos su
pletorios, uno de 3500 pesetasy otro 
de 1.000 con cargo al articulo único 
de los capítulos 7.° y 8.° de la sec
ción 8.a del presupuesto de Filipinas 
de 1874-75, para personal y material 
de la Inspección facultativa de Mon
tes de dichas Islas.

Art. 3.° El importe de estos crédi
tos se cubrirá con el mayor rendi
miento que ha de proporcionar la re
forma de este servicio.

Art. 3.° El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Cortes del presente 
decreto.

Dado en Palacio á doce de junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Al
fonso.—El ministro de Ultramar, 
Adelardo López de Avala.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el ministro de Ultramar, 
dé acuerdo con el Consejo de Minis
tros, conforme con el parecer del de 
Estado en pleno y con sujeción á lo 
prevenido en el art. 41 de la ley de 
Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo L° Se concedo al minis

tro de Ulrarnar un crédito supletorio 
de 5.000 pesetas con cargo á la sec
ción 3.a, cap. Io articulo único del 
presupuesto de Puerto-Rico de 1874 
á 1875, destinado por mitad al suel
do y sobresueldo durante el actual 
año económico del escribano de Cá
mara de la Audiencia de dicha isla.

Art. 3.° El importe de este cré
dito se cubrirá con los sobrantes del 
presupueslo.

" Art. 3.° El Gobierno dará en su- 
dia cuenta á las Cortes del presente ■ 
decreto.

Dado en Palacio á once de junio 
do mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—Él ministrodé Ultramar, 
Adelardo López de Avala.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, oido el de Estado en pleno y 
con sujeción á lo prevenido en el 
art. 41 de la ley de Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede al minis

tro de Ultramar un crédito supleto
rio de 2.185 péselas con cargo á la 
sección 4.a, cap. 3.°, articulo único 
del presupuesto vigente de la isla de 
Cuba, destinado á la adquisición de 
libros para llevar la contabilidad en 
la Ordenación Central de pagos de 
dicha provincia, correspondiente á 
1873-74. ,

Art. 3.° El importe de este cré
dito se cubrirá con los sobrantes del 
presupuesto.

El Gobierno dará en su dia cuenta 
á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á once de junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Al
fonso.—El ministro de Ultramar, 
Adelardo López de Avala.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, conforme con el parecer del do 
Estado en pleno y con sujeción á lo 
prevenido en el art. 41 de la ley de 
Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° Se concede al minis

tro de Ultramar un crédito extraor
dinario de 500 pesetas con cargo á 
la sección 7.a del presupuesto vigen
te de la isla de Cuba, destinado á ad
quirir una colección de pesas y me
didas para el archivo de la Comisión 
de las mismas en la Habana.

El importe de este cré-Art
dito se cubrirá con los sobrantes del 
presupuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Cortes del presente 
decreto.

Dado en Palacio á doce de junio de 
mil ochocientos setenta y cinco. —Al
fonso.—El ministro de Ultramar, 
Adelardo López de Ayala.

^Gaceta del 13 de junio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ÓRDEN.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á su ma- 
geslad el Rey (Q. D. G.) de la comuni
cación que el General en Jefe del ejército 
del Norte dirigió á este Ministerio en 16 
de Abril anterior, participando haber de
saparecido de la ciudad de Logroño el 
Capitán del batallón de reserva núm. 13, 
D. Eduardo Galiarza y González.

Enterados. M., y de conformidad con 
¡o manifestado por V. E. en su comuni
cación de 12 de Mayo próximo pasado, 
ha tenido por conveniente resolver que 
el expresado Capitán sea dado de baja 
definitiva en el ejército; publicándose 
esta disposición en la Gaceta oficial, 
para que, llegando á conocimiento de lo- i 
das las Autoridades civiles y militares, j 
no pueda el interesado aparecer en parte I 
alguna con uu carácter que ha perdido ¡ 
con arregla á Ordenanza y órdenes vi

. gentes; debiendo quedar, no obstante, 
sujeto al resultado del procedimiento 
que se le instruye si se presentase ó fue
re habido.

De Rm.l órden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, i 
Madrid 2 de junio de 1875.—Jovellar.— 
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de las comuni
caciones de V. E., fechas 36 de Marzo 
de 1874 y 31 de igual mes de! año ac
tual, en las cuales participa haber dis
puesto la baja en el batallón cazadores 

1 de Barcelona, núm. 3, del Alférez del 
mismo D. Pablo Hernández Merinel, por 
haber desaparecido de la plaza de Gero
na, llevándose 1.000 pesetas de los fon
dos que tenia para socorrer las fuerzas 
de su batallón, residente en dicho pun
to, y haber motivos fundados para supo
ner que se ha pasado á las filas carlistas; 
S. M. el Rey (Q. 1). G.), al aprobar la 
referida disposición de V. E., ha tenido 
á bien resolver que el expresado Oficial 
sea baja definitiva en el ejército; publi-

candóse esta disposición en la Gaceta i anuncie á concurso, conforme á lo dis. 
oficial, para que, llegando áconocimien- ’ puesto en el titulo 3.° del reglamento de 1 
to de todas las Autoridades civiles v mi- ! 13 de enero de 1870.
litares, no pueda el interesado aparecer ¡ 
en parle alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes; quedando, no obstante, 
sujeto á la responsabilidad que le resul
te en el procedimiento que se le instruye 
si se presentare ó fuere habido.

De Real órden lo digo áV. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1875.—Jovellar. —. 
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombra
do Jefe de Estado Mayor general del 
Ejército del Centro el Mariscal do Cam
po 1). Marcelo de Azcárraga y Palmero, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se encargue interinamente de 
la Subsecretaría de este Ministerio el 
Coronel 1). Antonio Muñoz y Salazar, 
Oficial de la clase de primeros más an
tiguo del mismo.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de i87d.—P. de Rivera.
-Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

limo. Sr.: Habiendo ocurrido algunas 
dudas sobre la inteligencia de la Real 
órden de 37 de Marzo último concer- • 
nienle á U provisión interina de las pía- 
zas de baños minero ínedícindes (¡ue 
existían á la sazón vacantes; S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar 
que lo prevenido en aquella Real órden 
alcanza también á cuantas clasificacio
nes se hubieron hecho do ios baños mi 
ñeromedicinales de la Península hasta 
el dia en que fué publicada la reErida, 
disposición.

De Real orden lo digo á \\ I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de mayo de 1885. —Romero 
y Robledo.—Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: No habiendo sido solicita 
da por traslación la cátedra de Historia 
y elementos de Derecho civil español, 
común y foral, vacante en la Facultad 
de Derecho, Secion del civil y canóni
co, de ! ■ Universidad de Oviedo; S. M. 
el Rey ^0- B. G.) ha tenido á bien dis
poner se anuncie á concurso, conforme 
á las prescripciones del titulo 3.° de! re
glamento de 15 de enero de 1870. .

De Real órden lo digo á V. I. pare 
su inteligencia y efeclos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de junio de 1875.—Orovio.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: No habiendo sido solicita
da por traslación la cátedra de Amplia
ción de Derecho civil y Códigos espa
ñoles, vacante en la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico, de la 
Universidad de Santiago; S. M. el Rey 
(Q. I). G.) ha tenido á bien resolver se

De Real órden lo digo á V. I. 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
drid 3 de junio de 1875.—Orovio 
Sr. Director general de Instrucción pj. 
blica.

faceta del 10 de junio.
f

MINISTERIO DE LA GUERRA,

REALES ORDENES.
0

Excmo. Sr.: Habiéndose observado 
por este Ministerio la frecuencia con 

! que son desatendidas las disposiciones 
¡ vigentes, en las cuales se previene la 
. presentación personal de los oficiales ge
! nerales y particulares á la autoridad su. 
5 perior militar de los punios por donde 
i transitaren, S. M. el Rey (Q. I). G.), 
: deseando que se mantengan en su fuer- 
j za y vigor cuantas órdenes existen rola- 
I livas á la materia, así como que cou- 
i cluyan las dudas de cualquier género 
j que puedan impedir que la autoridad mi 
| litar quede siempre con el presagio que 
¡ á ella corresponde, se ha dignado man- 
j dar lo siguiente:
1 l.° Por lo que respecta á los capita- 
i nes generales de ejército, se tendrá pre- 
j sente cuanto previene la Real órden de 
5 de marzo de 1855.

0

O

O

O

0

2.° Los oficiales generales observa
rán, siempre que entren ó salgan de al
gún punto donde resida el capitán ge
neral de una provincia, cuanto dispone 
la Real órden de 6 de diciembre de 
1804, y en caso de que así no sea, lo 
que manda la de 16 de marzo de 
1862.

3.° Los oficiales particulares se aleo- 
drán á cumio preceptúan las Ríales ór
denes de 13 de marzo de ¡873, 35 de 
junio de 1789, 30 de abril de 1867 y 22 
de julio de 3871.

4.

0

G

0

De las disposiciones contenidas 
0

en ios artículos anteriores no será ex
ceptuado ningún oficial general ni par-. 
ticular, cualquiera que sea la situación | 
en que se encuentre y por elevados car
gos que haya podido desempeñar duran
te su carrera.

Lo que de Real órden lo digo á V. E. 
para Su conocimiento y efeclos consi-: 
guíenles. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de junio de 1875.-' 
Primo de Rivera.—-Sr. Capitán general 
de......

0

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ;Q. D. G 
ha tenido á bien disponer que durante 
el período de licencia de que V. E. de
be disfrutar se encargue interinameo^ 
del despacho de esa Dirección el brig3' 
dier D. Antonio Puig y Solazar, secreb' 
rio que es de la misma.

De Real órden lo digo á V. E. pjra 
su conocimiento y efectos consiguíei1' 
les. Dios guarde á V. E. muchosañ^’ 
Madrid 30 de junio de 1875.—Primad6 
Rivera.—Sr. Director general de Caba
llería .

C

(

^Gaceta del 2/ de junio

PALMA.

Impr e Nía  d k Pe d r o Jo s é Ge l a b ír t -
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impuesto de consumos á las 
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Otra fijando en 40 el número de 
corredores de Madrid. . 1293

Otra publicando la tarifa que de
be regir para los encabeza
mientos de consumos. . 1294
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ante 
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rig3* 
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ño5, 
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Otra dejando caducado el expe
diente de la mina La Gloriosa. 1294

Otra anunciando que debiendo 
expedirse título de propiedad 
de varias minas, pueden hacer 
las reclamaciones oportunas 
los que á ello se consideren con 
derecho. . 1294

Otra publicando el tratado crean
do una unión general de cor
reos con varias potencias. . 1294

Otra anunciando haberse pre
sentado una solicitud de re
gistro referente á la mina La 
Fraternidad. . 1295

Otra disponiendo que los mozos 
de las reservas anteriores que 
se presenten podrán cubrir sus 
plazas por medio de sustitutos. 1295

Otra dando mayor estension al 
decreto que permite sean de 
abono á los maestros de escue
la para sí y para sus hijos en 
la redención del servicio mili
tar sus créditos contra los ayun
tamientos ó diputaciones. . 1295

Otra con el decreto referente á 
los tribunales que han de en
tender en las pruebas y ejer- 

literarios. . 1296
’O'a sobre expedición de certifi

cados del servicio militar. . 1297 
tra recomendando la reunión 
de hilas y trapos á instancia

1 de la Asociación de la Cruz
( K°ja. , , . 1297

ra publicando la solicitud de
^gistro de la mina Saturno. . 1297 

la con el decreto referente á
^°s profesores dentistas. . 1298 

la dando de baja en el cuerpo 
obras públicas á un sobres-

^te, pOr haber abandonado 
^apleo sin autorización su-

Kstar01'' • 1298
" ao del precio medio de los 

teñios de consumo, durante
Circm8 de mayo- ' " 1298

map referente á varias con- 
jesiOnes á los ayudantes de 
was públicas. . 1298

Otra publicando la solicitud de 
registro de la mina La Frater
nidad. . 1299

Otra con la resolución de un es
pediente promovido por varios 
vecinos de Artá alzándose 
contra un acuerdo de la comi
sión provincial. . 1300

Otra poniendo en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes que los 
certificados de libertad de los 
mozos deben ser costeados por 
los ayuntamientos. . 1301

Otra disponiendo se proceda á la 
busca y captura del penado 
fugado de este presidio José
Mari y Mari. . 1302

Otra participando haber sido 
nombrados vocales de la Junta 
de obras del puerto de esta 
ciudad. D. Bartolomé Fieras 
y Florest y 1). Rafael Pomar 
y Cortés, y como suplente don 
El viro Sans y Masferrer. . 1302

Otra participando debe abrirse y 
alinearse la calle de Son Mu- 
sol de Consell por si hay quien 
pretenda oponerse en derecho. 1302

Otra sobre los estudios á que de
ben sugetarse las que aspiren 
áobtener el título de maestras. 1302

Otra mandando á los señores al
caldes averigüen si se encuen
tra en sus distritos Antonio
Maimó (a) Pastoret. . 1303

Otra participando queda autori
zado D. Manuel Jimeno para 
espender billetes de una rifa. 1303

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular prescribiendo como de
ben acreditar su pobreza los 
que deseen tomar gratis los 
baños de San Juan de Cam
pos. , . 1292

Otra pidiendo de nuevo las co
pias del presupuesto adicional 
al ordinario vigente. •. 1292

Otra reclamando copia del pre
supuesto ordinario de 1875 á 
1876. . 1292

Otra señalando las cantidades 
por que deben contribuir los 
pueblos para los gastos carce
larios. . 1293

Pliego de condiciones para el ar
riendo del huerto de Capuchi
nos por tres años. . 1293

Anuncio de haber resultado 364 
pesetas 90 céntimos dentro el 
cepillo de la Sangre desde el
7 de mayo al l.° de Junio. . 1295 

Circular señalando el precio á
que deben liquidarse los sumi
nistros hechos á las tropas du
rante el mes abril. . 1295

Anuncio para la subasta del Bo
letín oficial durante el año 
económico de 1875 á 1876. . 1300

Distribución de fondos corres
pondiente al mes de junio. . 1303

CAPITANÍA GENERAL.

Relación de obras fraudulentas 
en la zona polémica de Palma 
comprendidas en el indulto 
últimamente concedido. . 1293

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Circulares señalando premios á 
las huérfanas de militares 
muertos en campaña. . 1292

Otra disponiendo que los comer
ciantes, industriales y fabri
cantes, presenten el libro Dia
rio en la administración para
ser requisitado. . 1292

Otra sobre uso de sellos de venta 
en las operaciones de empeño 
y préstamo. . 1292

Otra anunciando haberse recibi
do varios resguardos talona
rios. . 1294

Otra idem la subasta de traspor
tes de tabacos y otros efectos 
estancados. . 1295

Relación de pagarés de Bienes 
Nacionales que vencen el pre
sente mes. . 1295

Circular publicando el decreto é 
instrucción sobre rifas. . 1296

Otra anunciando la subasta de 
una partida de papel para el 
ramo de Loterías. . 1298

Otras participando se ha conce
dido autorización para espen
der billetes de rifas á la Junta 
de Bazares y Loterías de Gi- 
braltar y á D. Antonio Estéban 
García. . 1298

Otra recordando á los Sres. Al
caldes que deben completar en 
metálico el importe de su en
cabezamiento por consumos 
hecha deducción de sus crédi
tos admisibles en pago. . 1298

Otra autorizando á los ayunta
mientos para que puedan im
poner el recargo de 4 pg so
bre la contribución territorial 
para atenciones municipales.. 1298

Otra relativa á la contribución 
de carruajes de lujo. . 1298

Otra eximiendo del sello de ven
tas al jabón como una de las 
especies sujetas al impuesto de 
consumos. . 1300

Otra abriendo el pago de una men
sualidad á las clases pasivas.. 1300

Otra reclamando las matrículas 
de la contribución Industrial 
y de Comercio. . 1300

Otra pidiendo de nuevo los cer
tificados de los productos ínte
gros de los bienes de propios. 1301

Otra disponiendo que las cédulas 
personales hoy expedidas sir
van hasta la renovación de las 
del año económico de 1875 á
1876. . 1304

Otra publicando el repartimien
to de la contribución territo
rial de esta provincia. . 1304

AYUNTAMIENTOS y ALCALDÍAS.

El de Manacor anuncia la su
basta de varios arrendamien
tos de arbitrios1 . 1293

El de Calviá espone al público 
las cuentas municipales. . 1293

El de Palma espone el proyecto 
de varias alineaciones. . 1295

El mismo publica el extracto de 
sesiones del mes de Febrero. 1295

El mismo saca á subasta el arbi
trio de la Romana Universal. 1295

El mismo id. id. el de la Plaza

Mayor. , . 1296
El mismo id. id. los arbitrios do

Las Enramadas, Plaza de Ata
razanas, Venta del carbón y 
algarrobas, Pescadería y plaza 
del Mercado. . 1297

El mismo id. id. el arbitrio del 
Rastro. . 1299

El de Sóller pone de manifiesto 
el reparto de consumos. . 1299

El de Palma anuncia los núme
ros de los bonos que han sali
do premiados en el sorteo coi- 
respondiente al mes de mayo. 1300

El mismo publica la subasta del 
petróleo necesario al Alumbra
do público durante el siguien
te año económico. . 1300

El mismo subasta el suministro 
de pan y menestra de los pre
sos pobres de la cárcel de este 
partido. . 1301

El de Capdepera espone el repar
to de consumos. . 1302

JUZGADOS.

El de la Lonja llama á los here
deros de D.1 Josefa y D. Fran
cisco de Paula de Armengol y
Salas. , , . 1292

El mismo id. id. de María Do
minga Crespí y Font. . 1292

El de Manacor vende un trozo 
de tierra denominado Son Ga
liana propio de Juana Riera y
Tauler. . 1292

El de Mahon declara pobre á Ma
teo Mir y Pons. . 1292

El municipal de San José de Ibi- 
za publica la vacante de se
cretario suplente del mismo. 1292

El de la Catedral vende una ca
sa embargada á D. Gabriel 
Sastre y Bosch en el Corp Mari. 1293

El de la Lonja llama á los here
deros de D.a Antonia Llompart 
y Cerda. . 1293

El mismo id. id. de D. Sebastian
Gelabert y Buñuelos. . 1293

El mismo id. id. de D. Antonio
Alcalde y Freire. . 1293

El mismo id. id. de Antonio Mir 
y Salvá. . 1293

El de Manacor id. id. de Juana
María Roig y Barceló. . 1293

El de Alicante id. id. de don 
Francisco Planells y Arques 
casado con D.° Ana Balanzat
de esta. . 1293

El de la Lonja id. id. de María 
Reines y. Frontera. . 1294

El mismo id. id. de D." Cármen
Verger y Escat. . 1294

El mismo id. id. de Jaime Estel- 
rich y Tarrasa. • 1294

El de la Catedral id. id. de Pedro
José Llabrés y Roca y otra. . 1294

El mismo id. id. de Gabriel, 
Magdalena y Teresa Llabrés 
y Olí ver. • 1294

El de la Catedral vende varias 
fincas de Esperanza Figuerola 
y Horrach. . • 1295

El mismo vende varios muebles 
v censos de D. Francisco As- 
prer y Martorell. • 1295

El mismo llama á los herederos
de María Vicens y Caparó. . 1295

El de la Lonja id. id. de Paula 
Cortés y Cortés. . 1295
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María Pascual y Galmes. 1299
El mismo id. id. de D. Antonio 

Adro ver, notario. , .1299
El de Mahon id. id. de Miguel

Oliver y Carreras. • _ . 1299
El mismo id. id. de D. Miguel 

Ponsy Pons. • 1299
El de la Lonja Vende el predio

Son Pulían de D.a Concepción 
Piña y Aguiló. . 1300

El de la Catedral arrienda el pre
dio Marina. • 1300

El mismo llama á los herederos 
de Luis Palmer y Alemañy.,. 1301

El de la Lonja id. id. de Antonio 
Barceló y Galmes. . 1301

El mismo id. id. de Gaspar Abra- 
ham y Garcías. . 1301

El mismo vende una casa en la 
plaza de San Antonio, propia 
de Antonio Aulety Pons. . 1301

El mismo emplaza á Juan Botí 
y Carbonell sobre la causa cri
minal que se le instruye so
bre hurto. • 1302

El mismo llama á los herederos
de Ana Pieras y Ferrá. . 1302

El mismo id. id. de Gregorio Fu- 
llana y Vidal. . 1302

El mismo id. id. de Antonia Ana 
Estela y Puig. . 1302

El mismo id. id. de Honorato
Salvé, y Cabrer y otros. , . 1302

El mismo id. id. de D.a Catalina
Pons y Rabasa. . 1302

El de la Catedral id. id. de los 
hermanos D. Rafael, D.aaMar
garita, D.a Antonia y D.a Ma
ría Horrach y Verd. . 1302

El de Manacor id. id. de Jaime- 
ta Roselló y Oliver. . 1302

El de Inca id. id. de Pedro José
Ferrer y Fiol. , . 1302

El mismo emplaza á la gitana 
Bernarda Damotos y Montoyo 
sobre hurto. .. 1302

El de Ibiza declara pobre á María

El mismo id. id. de Jaime Mo- 
rell y Oliver. . 1295

El de Inca id. id. de Magdalena 
Vives y Calvó. . 1295

El de Manacor vende un trozo 
de tierra embargada á Fran
cisca Mestre y Santandreu. . 1295

El de Mahon emplaza á Sebas
tian Seguí cuyo paradero se 
ignora sobre pago de cantidad. 1295 

El mismo llama á los herederos
de Domingo Calafell y Lluch. 1295 

El de la Lonja id. id. de Miguel
Pujol y Barceló. . 1298

El mismo emplaza á Juan Ginard
y Vives por la causa que se le 
sigue sobre estafa. . 1298

El de la Catedral vende una 
ínula con sus guarniciones y 
un carro embargado á Guiller
mo Brunet. . 1298

El mismo llama á los herederos
de Margarita Mas y Florit. . 1299 

El mismo id. id. de María Mo-
rell y Pons. . 1299

El mismo id. id. de Lúeas Pu
lían y Canals. ,. 1299

El mismo id. id. de Juana María
Salva y Garau. , . 1299

El mismo vende un trozo de tier
ra de pertenencias de La viña ■ 
d’ en Fonoy embargada á Don 
José Gallera y Moranta de la 
Torre. . 1299

El de lo Lonja emplaza, á Gui
llermo Jaume y Carbonell para 
contestar en la demanda ordi
naria que contra él ha inter
puesto Mariana Fonty Ferrer. 1299 

El mismo llama á los herederos
de Pedro Antonio Ciar y Amen- 
gual. . • 1299

El mismo id. id. de Antonio 
Llompart y Perelló. . 1299

El de Inca id. id. de Lorenzo Ho
mar y Gordiola. . 1299

El de Manacor id. id. de Ana

Guasch y Costa. . 1302
El de la Catedral vende una fin

ca propia de D. Gabriel Sastre
y Bosch. . 1303

El mismo llama á los herederos
de Jaime Arbós y Covas. . 1303

El mismo id. id. de D. Mateo
Alzina y Nicolau. , . 1303

El mismo id. id. de D. Miguel
Roselló y Fiol. . 1303

El mismo vende un carro em
bargado á Guillermo Brunet. 1303 

El de la Lonja vende en subasta
voluntaria una finca propia 
del menor D. Mariano Cal vis
y Vich. •. 1303

El de Ibiza publica interdicto de 
adquirir promovido por María
Bonet y Ramón. . 1303

El de la Catedral llama á los he
rederos de D. Luis Tarongí y
Forteza. • 1304

ADUANA DE PALMA.

Circular referente á la circula- 
clon de frutos coloniales. . 1296

COMISARÍAS DE GUERRA.

La de Madrid cita á los herede
ros de D. Juan Villaverde ofi
cial de Administración mili
tar., 1292. . . 1295

La de Palma anuncia la subasta 
de tres mil quintales de paja 
de pienso. • 1293

INSTITUTO PROVINCIAL 
DE 2/ ENSEÑANZA.

Anuncio participando que don 
Antonio Sol y Rosselló ha ce
sado en el cargo de catedrático 
en el Colegio Palmesano sus
tituyéndole D. Juan Ripoll y
Trobat. • 1292

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE BARCELONA.

Anuncio de plazas vacantes de 
maestro y maestra, en varios 
pueblos de Cataluña, 1293. . 1302

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Anuncios de varias cátedras va
cantes. .. 1298

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio para la provisión de 60 
plazas de alumnos de la Aca
demia del cuerpo administra
tivo del ejército. . 1297

' DIRECCION GENERAL 
DE INFANTERÍA.

Condiciones que deben exigirse 
á los aspirantes á ingreso en 
la Academia del arma de In
fantería. . 1303

COMANDANCIA MILITAR
DE MARINA.

Anuncio participando deben cu
brirse 23 vacantes de la escue
la de cabos de cañón. . 1302

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL.

Anuncio para la construcción de 
varias prendas de gala. . 1303

PALMA.

Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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